
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Surerw TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA ECUATORIANA     
1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: INMOBILIARIA MILENIO [NMILEN S.A, 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 10211800 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ARO. LUIGGI R EZ 

BAQUERO, GERENTE GENERAL. 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 

ECUATORIANA 

NOMBRE: CASTANETS C.V. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: HOLANDESA 

DOMICILIO: AMSTERDAM, WTC AMSTERDAM TOWER C-11, STRAWINSKY LAAN 

$ 1143 

Nota 1: A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del 

país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad es cuestión se encuentra 

legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JAIME LUIGG! RAMIREZ BAQUERO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 0907478473 

DOMICILIO: GUAYAQUIL, TULCAN 809 Y HURTADO, 1ER PISO 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

S COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA — 

  

  

  

  

      

    

              

CASTANETS C.V. 

Estado 
No. Nombres y Apellidos completos Civil Nacionalidad Domidilo 

STICHTING ADMINISTRATIEK ANTORR ; 
1 ARZACHENA - Suiza Zug, Baarestrasse 4 75 

2 ¡XAVIER MARCELO RAMIREZ BAQUERO Casado | Ecuatoriana |Guaysquil, Tuicán 809 y mu) 

3 ¡JAIME LUIGG! RAMIREZ BAQUERO Casado | Ecuatoriana ¡ Guayaquil, Tulcán 809 y Hu 

4 | GASI MARÍA RAMIREZ BAQUERO Casada Ecuatoriana | Guayaquil, Tulcán 809 y Hurtado   
  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL. 

Nota 2: 5i este formulario hubiere sído otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por el Cónsul 

Ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACION: 2014 01 27 E] 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTA CON ENMENDADURAS O TACHONES 

De conformigag con el numeral 5 gelÁárticulo 18 gel ta Ley 

Notarial retormado por el Decreto Sugremo Numero 2388 de 

Marzo 31 de 1978, publicara er el Registro Diciai No 564 
Lop.a precedente     

 


